


VERSIÓN PÚBLICA DERIVADA DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA POR EL ARTÍCULO 65, FRACCIÓN X, MISMA QUE DICE A LA LETRA «…Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios…»:
CUYO DATO TESTADO ES REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.
 1.- RFC (una línea).

De conformidad a: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente, Artículo 103 La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones
de transparencia previstas en esta Ley. Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas
para ello. Asimismo, será información confidencial aquella que presenten las personas particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto
por las leyes o los tratados internacionales. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente, Artículo 3 Para los efectos de la presente Ley se entenderá
por: fracción X Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave
para ésta. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro,
información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública con Sentido Social y Buen
Gobierno del Estado de Oaxaca vigente, Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: fracción VIII. Clasificación de la información: Acto por el cuál se determina que la información
que posee el sujeto obligado es pública, reservada o confidencial, de acuerdo con lo establecido en los ordenamientos legales de la materia; fracción XXI. Información confidencial: La información en
posesión de los sujetos obligados, que refiera a la vida privada y/o datos personales, por lo que no puede ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en aquellos casos en que así lo contemple
la presente Ley y la Ley de la materia; Artículo 60, párrafo III. Aquella información particular de la referida en este Título que se ubique en alguno de los supuestos de clasificación señalados en los
artículos 129 y 134 de la presente Ley, no será objeto de la publicación a que se refiere este mismo artículo, salvo que pueda ser elaborada una versión pública. En todo caso se aplicará la prueba de
daño a que se refiere el artículo 107 de la Ley General y el correspondiente de la presente Ley; Artículo 70. Los sujetos obligados del Estado publicarán las obligaciones de transparencia comunes a
las que se refiere el artículo 65 de la Ley General, debiendo ponerla a disposición del público y mantenerla actualizada en los respectivos medios electrónicos que corresponda al ámbito de su
competencia, sin que medie solicitud de información o requerimiento alguno; Artículo 119. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: Fracción III. Se generen versiones
públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. Artículo 134. Se considera información confidencial la que se contiene datos personales
concernientes a una persona física identificada o identificable.










